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SECCION QUINTA

Núm. 2.464

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión Permanen
te, en sesión celebrada el día 2 de sep
tiembre de 1980, acordó lo que sigue:

Declarar justificada la excepción a 
subasta y aprobar los pliegos de con
diciones que han de regir en el con
curso para contratar la adquisición de 
Una centralita telefónica automática 
con destino a la Casa de Amparo, coh 
t^n presupuesto y tipo de licitación, en 
baja, de 638.400 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
Público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
'as reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe 
diente, con todos sus documentos, se 
baila de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
Por el plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 27 de febrero de 1981. —- 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 2.663

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 12 de marzo 
de 1981, acordó aprobar el pliego de 
condiciones que ha de regir la subasta 
de adjudicación de licencias que auto- 
r¡cen la ocupación de la vía pública 
con quioscos para la venta de helados 
Por el tiempo que media entre el l.° de 
^bril y el 31 de octubre de 1981.

Lo que se pone en conocimiento del 
Público mediante el presente anuncio 
°ficial para que puedan formularse las 

reclamaciones que se estimen perti
nentes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Goberna
ción de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
pryvip.cia en cumplimiento. de lo de
terminado en el artículo 109 de la Ley 
de Régimen Local.

Zaragoza, 13 de marzo de 1981. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 2.540

La Muy Ilustre Comisión municipal Per
manente. en sesión celebrada el día 3 de 
marzo de 1981, aprobó las bases de la 
presente convocatoria, de conformidad con 
lo establecido en el texto articulado par
cial del Estatuto de Régimen Local de 
6 de octubre del año 1977, Decreto 1.411 
de 1968, de 27 de junio, y demás nor
mativas de aplicación, para la provisión, 
por el procedimiento de oposición libre, 
de una plaza de ayudante carpintero, del 
Parque de Tracción Mecánica, la que, de 
conformidad con lo preceptuado en la 
disposición transitoria séptima a) del De
creto 3.046 de 1977, podrá incrementarse 
con todas aquellas que, encontrándose va
cantes al momento de elevar propuesta el 
Tribunal calificador, la Corporación, me
diante acuerdo expreso, hubiera estimado 
necesaria su provisión, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, de una plaza de ayudante car
pintero, del Parque de Tracción Mecá
nica, encuadrada en el subgrupo de Ser
vicios especiales y dotada con el sueldo 
correspondiente al nivel de proporciona
lidad 3, coeficiente 1,5, pagas extraordi
narias, trienios y demás retribuciones y 
emolumentos que le correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. — Pa
ra tomar parte en la oposición será ne
cesario:

a) Ser español.
b) Tener la edad de 18 años, sin ex

ceder de aquellos en que falten, al me
nos, diez, para la jubilación forzosa por 
edad.

c) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que le imposibilite el normal des
arrollo de las funciones propias del cargo.

d) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales por 
delitos dolosos y declaración oficial sobre 
conducta ciudadana.

f) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 400 pesetas por 
derechos de examen.

A los solos efectos de la edad máxima 
de ingreso se compensará el exceso con 
los servicios prestados con anterioridad a 
la Administración Local, cualquiera que 
sea la naturaleza de los mismos.

Tercera. Instancias. — Las instancias, 
en las que deberán manifestar los intere
sados reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas en la base anterior, y 
que se comprometen a prestar juramento 
o promesa en la forma legalmente estable
cida, se dirigirán al limo, señor Alcalde- 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento y se 
presentarán, debidamente reintegradas, en 
día y horas hábiles de oficina, durante el 
plazo de treinta días hábiles, siguientes a 
su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en el Registro general de 
la Corporación, debiendo acompañar a la 
instancia el resguardo acreditativo del 
abono de derechos de examen.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° del Decreto 1.411 de 1968, 
de 27 de junio, no se exigirá a los aspi
rantes la presentación previa de documen
tos exigidos en la base segunda, a excep
ción del justificante de pago de derechos 
de examen. En su instancia, los solici
tantes deberán hacer figurar el día, mes 
y año de su nacimiento, así como la edad 
exacta con que cuenten al momento en 
que la formulen. Aquellos aspirantes que 
residan fuera de la ciudad de Zaragoza 
señalarán en su instancia un domicilio en 
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ésta, a los solos efectos de notificaciones.
Las instancias podrán también presen

tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, pudiéndose en tal caso abo
nar los derechos de examen mediante giro 
postal: en tal supuesto, a la instancia de
berá acompañarse el taloncillo-resguardo 
del referido giro o hacer figurar en ella 
el número y fecha de imposición.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusa
ción. —r La relación de aspirantes admi
tidos y de excluidos, en su caso, así como 
la constitución del Tribunal, se harán pú
blicas, por separado, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y serán expuestas en 
el tablón de edictos de la Casa Consis
torial durante el plazo de quince días há
biles, siguientes a cada publicación, a efec
tos de reclamaciones por quienes se con
sideren perjudicados, así como a los de 
recusación de miembros, cuando concu
rran las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

La presentación de instancias solicitan
do tomar parte en el procedimeinto selec
tivo regulado por estas bases supone su 
acatamiento, constituyendo éstas ley de 
la misma, que obliga a la propia Adminis
tración. a los Tribunales encargados de 
juzgarla y a los aspirantes que concurran.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los ejer
cicios de oposición y estará constituido 
con los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación. o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial del Estado en materias afi
nes a la función, un representante de la 
Dirección General de Administración Lo
cal, el señor Subinspector Jefe de los Ser
vicios de Ingeniería y el señor Secretario 
general de la Corporación.

Secretario: El señor Jefe de la Sección 
de Personal.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios a realizar serán los siguien
tes:

Primero. — Realizar un trabajo de car
pintería que el Tribunal señale, a nivel de 
la plaza que se trata de cubrir.

Segundo (tecnología del oficio). — Co
nocimiento y manejo de las herramientas 
más usuales en los trabajos de carpintería.

Tercero (cultura general). — a) Lectura 
y escritura al dictado.

b) Resolución de problemas de arit
mética elemental relacionados con el tra
bajo.

Séptima. Práctica de los ejercicios. — 
Todos los ejercicios serán eliminatorios, 
y el opositor que no alcance la puntua
ción mínima media de cinco puntos que
dará eliminado y no podrá pasar al si
guiente ejercicio. A tal efecto, todos los 
miembros del Tribunal dispondrán en cada 
calificación de cero a diez puntos.
. El orden de actuación de los aspirantes 

en las pruebas selectivas se determinará 
mediante sorteo; el resultado del mismo 
se publicará en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial y «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Quince días antes, al menos, de comen
zar el primer ejercicio el Tribunal anun
ciará en el «Boletín Oficial» y tablón de 
edictos el día, hora y lugar en que habrá 
de efectuarlo.

Comenzada la práctica de los ejercicios, 
el Tribunal podrá requerir a los oposito
res para que acrediten su identidad. Si 
en cualquier momento de la oposición lle
gara a conocimiento del Tribunal que al
guno de los aspirantes carece de los re

quisitos exigidos en las bases de la con
vocatoria para tomar parte en la oposición 
se le excluirá de la misma, previa audien
cia del propio interesado, pasándose, en 
su caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria, si se apreciase inexactitud 
en la declaración que formuló.

Octava. Propuesta, aportación de docu
mentos y reconocimiento médico. — Una 
vez terminada la calificación de los ejer
cicios, el Tribunal publicará el nombre del 
aprobado exponiéndolo en el tablón de 
edictos, y será el opositor que en la suma 
de ejercicios realizados haya alcanzado 
mayor puntuación, no pudiendo rebasar 
los propuestos el número de plazas va
cantes al momento de elevar propuesta 
de nombramiento el Tribunal calificador 
a la Muy Ilustre Comisión municipal Per
manente.

El aspirante aprobado aportará, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, siguien
tes a la publicación de su nombre y firma 
de comparecencia de entrega de documen
tación. aquéllos que acrediten los requi
sitos exigidos en las bases de la convo
catoria y deberá someterse a reconoci
miento médico ante los facultativos de la 
Beneficencia municipal, previa citación que 
le será cursada oportunamente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presenta la do
cumentación o el resultado del reconoci
miento médico fuera de no apto no podrá 
ser nombrado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que pudiera haber incu
rrido por falsedad en la instancia al soli
citar tomar parte en la oposición. En este 
caso el Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor del opositor que, superados 
todos los ejercicios, siga en puntuación 
al propuesto.

Novena. Toma de posesión. — Hecho 
el nombramiento por la Muy Ilustre Co
misión municipal Permanente se notificará 
al interesado, quien deberá tomar posesión 
de la plaza dentro de los treinta días há
biles, siguientes a la recepción de la no
tificación correspondiente. Transcurrido 
dicho plazo sin efectuarla se entenderá 
que renuncia a la plaza y oportuno nom
bramiento.

Décima. Impugnación y supletoriedad. 
La presente convocatoria, sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de las actuaciones del Tribunal 
podrán ser impugnados por los interesa
dos en los plazos y forma establecidos 
en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Para lo no previsto expresamente en 
estas bases se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de Régimen Local, Reglamento 
de Administración Local y Decreto 1.411 
de 1968, de 27 de junio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 4 de marzo de 1981. ■— El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 2.541

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 
3 de marzo de 1981, aprobó las bases de 
la presente convocatoria, de conformidad 
con lo establecido en el texto articulado 
parcial del Estatuto de Régimen Local de 
6 de octubre de 1977, Decreto 1.411 
de 1968, de 27 de junio, y demás norma
tivas de aplicación, para la provisión, por 
el procedimiento de oposición libre, de 

una plaza de oficial pintor de las Brigadas 
de Arquitectura, con arreglo a las si
guientes bases:

Primera. Objeto de la convocatori3- 
Es objeto de la presente convocatoria |a 
provisión, por el procedimiento de op°sl" 
ción libre, de una plaza de oficial pintor, 
de la Dirección de Arquitectura, encua
drada dentro del subgrupo de servicios 
especiales y dotada con sueldo correspon
diente al nivel de proporcionalidad 4, coe
ficiente 1,7, pagas extraordinarias, trienio 
y demás retribuciones y emolumentos 9U 
le correspondan con arreglo a la legisla
ción vigente.

Segunda. Condiciones generales. ' 
ra tomar parte en la oposición será ne
cesario:

a) Ser español.
b) Tener la edad de 18 años, sin e^' 

ceder de aquella en que falten, al 
diez para la jubilación forzosa por eda •

c) No padecer enfermedad ni defecó 
físico que le impida el normal desarrol 
de las funciones propias del cargo.

d) No haber sido separado, median^ 
expediente disciplinario, del servicio d 
Estado o Administración Local, ni hallar 
inhabilitado para el ejercicio de función 
públicas. ■ ' I

e) Carecer de antecedentes penales 
delitos dolosos y estar en posesión d 
certificado oficial sobre conducta ciuo 
daña. ,

f) Haber ingresado en la Depositar*3 
municipal la cantidad de 400 pesetas P 
derechos de examen. ,

A los solos efectos de edad máxima 
ingreso se compensará el exceso con , 
servicios prestados anteriormente a la 
ministración Local, cualquiera que sea 
naturaleza de los mismos, si se huui 
cotizado a la Mutualidad. . S|

Tercera. Instancias. — Las instanc*^' 
en las que deberán manifestar los i*1^ 
resados que reúnen todas y cada una 
las condiciones que para tomar parte 
la oposición se señalan en la base an 
rior, y que se comprometen a prestar ) 
ramento o promesa en la forma 
mente establecida, se presentarán, deb*^ 
mente reintegradas y dirigidas al limo- • 
ñor Alcalde-Presidente del Excmo. AY |a 
(amiento, en el Registro general dc je 
Corporación, en día y horas hábiles 
oficina, durante el plazo de treinta e| 
hábiles, siguientes a su publicación en 
«Boletín Oficial» de la provincia. pc 
acompañar a la instancia el res^Utpe- 
acreditativo de haber ingresado en Ia ^e. 
positaría municipal el importe de l°s 
rechos de examen. , eJ

De conformidad con lo establecido e 
artículo 4.° del Decreto 1.411 de 19o • eS 
27 de junio, no se exigirá a los a 
la presentación previa de documento *^ 
excepción del resguardo dc abono de 
derechos de examen. En su instanci3’ 
interesados deberán hacer constar el ja 
mes y año de su nacimiento, así c°nle0to 
edad exacta con que cuenten al mom 
de formularla. Aquellos aspirantes se. 
sidan fuera de la ciudad de Zaragoz |oS 
ñalarán en ésta un domicilio a los 5 
efectos de notificaciones. , eIi-

Las instancias podrán también P'1- 
tarse en la forma que determina e . j. 
tículo 66 de la Ley de Procedimiento^, 
ministrativo, pudiéndose, en tal caso. .r0 
nar los derechos de examen mediante 
postal; a tal efecto y supuesto, en la,eCfia 
tancia deberán figurar el número Y 
de imposición del giro, o bien acomP* ^e] 
a la misma el taloncillo resguardo 
referido giro.
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, Cuarta. Admisión, exclusión y recusa
ción. '— La relación de aspirantes admi
tidos y de excluidos, en su caso, así como 
la constitución del Tribunal, se harán pú
blicas, por separado, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y se expondrán en 
el tablón de edictos de la Casa Consis
torial durante el plazo de quince días há
biles, siguientes a cada publicación, a efec
tos de reclamaciones por quienes se con
sideren perjudicados, así como a los de 
recusación de miembros, cuando concu
rran las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. .

La presentación de instancias solicitando 
tomar parte en el procedimiento selectivo 
regulado por estas bases supone su acata
miento, constituyendo éstas la ley de la 
oposición, que obliga a la propia Admi
nistración. a los Tribunales encargados de 
juzgarla y a los aspirantes que concurran.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los ejer
cicios de oposición y estará constituido con 
los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro electivo de la misma en quien . 
delegue.

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial del Estado en materias afines 
a la función, un representante de la Di
rección General de Administración Local, 
el señor Subinspector de los Servicios de 
Arquitectura, o funcionario Técnico en 
Quien delegue, y el señor Secretario ge
neral de la Corporación. .

Secretario: El señor Jefe de la Sección 
de Personal. . .

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios a realizar serán los s¡- 
Suientes:

Primero (práctica del oficio):
a) Conocimiento de herramientas y 

medios auxiliares en el oficio de pintor.
Segundo (práctico):
1. Pintado de un local en diversos to

nos y materiales.
2. Despiezos, rayados y rotulación de 

toda clase.
Tercero (cultura general):
a) Lectura y escritura al dictado.
b) Resolución de problemas de arit

mética sobre las cuatro reglas, relaciona
dos con el puesto de trabajo.

c) Medición de paredes y techos.
Séptima. Práctica de los ejercicios. — 

Todos los ejercicios serán eliminatorios y 
el opositor que no alcance la puntuación 
mínima media de cinco puntos quedará 
eliminado y no podrá pasar al siguiente 
ejercicio. A tal efecto, todos los miembros 
del Tribunal dispondrán en cada califica
ción de cero a diez puntos.

El orden de actuación de los aspirantes 
en las pruebas selectivas se determinará 
mediante sorteo; el resultado del mismo 
se publicará en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia y se expondrá en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial.

Quince días antes, al menos, de comen
zar el primer ejercicio el Tribunal anun
ciará en el «Boletín Oficial» y tablón de 
edictos el día, hora y lugar en que ha de 
efectuarse.

Comenzada la práctica de los ejercicios, 
el Tribunal podrá requerir a los oposito
res para que acrediten su identidad. Si en 
cualquier momento de la oposición lle
gara a conocimiento del Tribunal que al
guno de los aspirantes carece de los re
quisitos exigidos en la convocatoria para 
tomar parte en la oposición se le excluirá 
de la misma, previa audiencia del propio 
interesado, pasándose, en su caso, el tanto 
de culpa a la jurisdicción ordinaria si se 

apreciase inexactitud en la declaración que 
formuló.

Octava. Propuesta, aportación de do
cumentos y reconocimiento médico. — 
Una vez terminada la calificación de los 
ejercicios el Tribunal publicará el nombre 
del aprobado, exponiéndolo en el tablón 
de edictos y será el del opositor que, en 
la suma de ejercicios realizados y supe
rados, haya alcanzado mayor puntuación; 
la propuesta no rebasará en ningún mo
mento el número de plazas vacantes al 
momento de elevar propuesta el Tribunal 
calificador a la Muy Ilustre Comisión Per
manente del nombramiento de aprobados.

El aspirante aprobado aportará dentro 
del plazo de treinta días hábiles, siguien
tes a la firma de comparecencia de en
trega de documentación y publicación de 
lista de aprobados, los documentos que 
acrediten los requisitos exigidos en la 
base segunda de la convocatoria y deberá 
someterse a reconocimiento médico ante 
los Facultativos de la Beneficencia muni
cipal, previa citación que le será cursada 
oportunamente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presenta la do
cumentación o el resultado del reconoci
miento médico fuera de no apto, no po
drá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudiera haber in
currido por falsedad en la instancia al 
solicitar tomar parte en la oposición. En 
este caso el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor del opositor que, supe
rados todos los ejercicios, siga en puntua
ción al propuesto.

Novena. Toma de posesión. — Hecho 
el nombramiento por la Muy Ilustre Co
misión Permanente, se notificará al inte
resado, que deberá tomar posesión del 
puesto de trabajo dentro de los treinta 
días hábiles, siguientes a la recepción de 
la notificación. Transcurrido dicho plazo 
sin efectuarla se entenderá que renuncia 
a la plaza y nombramiento efectuado. ,

Décima. Impugnación y supletoriedad. 
La presente convocatoria, sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de la actuación del Tribunal, 
podrá ser impugnada por los interesados 
en los casos y forma que determina la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresamente en 
estas bases se estará a lo preceptuado en 
el texto articulado parcial del Estatuto 
de Régimen Local, Reglamento de Funcio
narios de Administración Local y Decreto 
número 1.411 de 1968, de 27 de junio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 4 de marzo de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Conforme: El Secretario, Xa
vier de Pedro y San Gil.

Núm. 2.626

Caja de Recluta núm. 511

JUNTA DE CLASIFICACION 
Y REVISION

Circular

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 206 del Reglamento de la 
Ley general del Servicio Militar y de 
conformidad con lo acordado por esta 
Junta de Clasificación y Revisión, los 
juicios de revisión correspondientes a 
los mozos del reemplazo de 1981 y 
anteriores sujetos a revisión, perte
necientes a la jurisdicción de esta

Junta, se efectuarán a partir del pró
ximo mes de mayo, en la forma que 
se señala. .

Las sesiones darán comienzo a las 
nueve horas y se celebrarán en la 
sala de juntas del Centro Regional de 
Mando (vía de San Fernando).

Día 15 de mayo
Olvés, Orcajo, Orera, Orés, Oseja, 

Osera de Ebro, Paniza, Paracuellos de 
Jiloca, Paraouellos de la Ribera, Pas- 
triz, Pedrola, Pedrosas (Las), Perdi
guera, Piedratajada, Pina de Ebro, 
Pinseque, Pintanos (Los), Plasencia de 
Jalón, Pleitas, Plenas, Pomer, Pozuel 
de Ariza, Pozuelo de Aragón, Pradilla 
de Ebro, Puebla de Albortón, Puebla 
de Alfindén, Puendeluna, Purujosa, 
Quinto de Ebro, Remolinos, Retascón, 
Riela, Romanos, Rueda de Jalón, Rues- 
ca, Sabiñán, Sádaba, Salillas de Jalón, 
Salvatierra de Esca, San Mateo de 
Gállego, San Martín de Moncayo, San
ta Cruz de Grío, Santa Cruz de Mon
cayo, Santa Eulalia de Gállego, Samper 
del Salz, Santed, Sástago, Sediles, Ses- 
trica, Sierra de Luna, Sigüés, Sisamón, 
Sobradiel, Sos del Rey Católico, Ta- 
buenca, Talamantes, Tarazona, Tauste, 
Terrer, Tierga, Tobed, Torralba de los 
Frailes, Torralba de Ribota, Torralbi- 
11a, Torrehermosa, Torrelapaja, Torre- 
llas, Torres de Berrellén, Torrijo de la 
Cañada, Tosos, Trasmoz, Trasobares, 
Uncastillo, Undués de Lerda, Urrea de 
Jalón, Urriés, Used, Utebo, Valdehor- 
na, Val de San Martín, Valmadrid, 
Valpalmas, Valtorres, Velilla de Ebro, 
Velilla de Jiloca, Vera de Moncayo, 
Vierlas, Vilueña (La), Villadoz, Villa- 
feliche, Villafranca de Ebro, Villalba 
de Perejil, Villalengua, Villanuéva de 
Gállego, Villanuéva de Huerva, Villa- 
nueva de Jiloca, Villar de los Nava
rros, Villarreal de Huerva, Villarroya 
del Campo, Villarroya de la Sierra, 
Vistabella, Zaida (La) y Zuera.

Día 20 de mayo
Abanto, Acered, Agón, Aguaron, Agui- 

lón, Ainzón, Aladrén, Alagón, Alarba, 
Alberite de San Juan, Albeta, Alborge, 
Alcalá de Ebro, Alcalá de Moncayo, 
Alconchel de Ariza, Al dehuela de Lies- 
tos, Alfajarín, Alfamén, Ahorque, Al- 
hama de Aragón, Almochuel, Álmolda 
(La), Almonacid de la Cuba, Almona- 
cid de la Sierra, Almunia de Doña 
Godina (La), Al partir, Ambel, Anento, 
Aniñón, Añón, Aranda de Moncayo, 
Arándiga, Ardisa, Ariza, Artieda, Asín, 
Atea, Ateca, Azuara, Badules, Bagüés, 
Balconohán, Bárboles, Bardallur, Bel- 
ohite, Belmente de Calatayud, Berde- 
jo, Berrueco, Biel-Fuencalderas, Bi- 
juesca, Biota, Bisimbre, Boquiñeni, 
Bordaíba, Borja, Botorrita, Brea de 
Aragón, Bubierca, Bujaraloz, Bulbuen- 
te, Bureta, Burgo de Ebro (El), Buste 
(El), Cabañas de Ebro, Cabolafuente, 
Cadrete, Calatayud, Calatorao, Calce- 
na, Calmarza, Campillo de Aragón, Ca
renas, Cariñena, Caspe, Castejón de 
Alarba, Castejón de las Armas, Cas- 
tejón de Valdejasa, Castiliscar, Cervera 
de la Cañada, Cerveruela, Cetina, Cim- 
balla, Cinco Olivas, Ciarás de Ribota, 
Codo, Codos, Contamina, Cosuenda, 
Cuarte de Huerva, Cubel, Cuerlas 
(Las), Chiprana, Chodes y Daroca.

Día 25 de mayo
Ejea de los Caballeros, Embid de 

Ariza, Encinacorba, Epila, Erla, Es- 
catrón, Fabara, Farlete, Fayón, Fayos
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(Los), Figueruelas, Fomibuena, Frago 
(El), Frasno (El), Fréscano, Fuende- 
jalón, Fuendetodos, Fuentes de Ebro, 
Fuentes de Jiloca, Gallocanta, Gallur, 
Gelsa de Ebro, Godojos, Gotor, Grisel, 
Grisén, Herrera de los Navarros, Ib- 
des, Illueca, Isuerre, Jaraba, Jarque, 
Jaulín, Joyosa (La), Lagata, Langa del 
Castillo, Layana, Lécera, Leciñena, Le- 
chón, Letux, Litago, Lituénigo, Lobera 
de Onsella, Longares, Longás, Lucena 
de Jalón, Luceni, Luesia, Luesma, Lum- 
piaque, Luna, Maella, Magallón, Mai- 
nar, Malanquilla, Male.ján, Malón, Ma- 
luenda, Mallén, Manchones, Mara, Ma
ría de Huerva, Mediana de Aragón, 
Mequinenza, Mesones de Isuela, Me- 
zalocha, Mianos, Miedes, Monegrillo, 
Moneva, Monreal de Ariza, Monterde, 
Montón, Morata de Jalón, Morata de 
Jiloca, Morés, Moros, Moyuela, Mo- 
zota, Muel, Muela (La), Munébrega, 
Murero, Murillo de Gállego, Navardún, 
Nigüella, Nombrevilla, Nonaspe, No- 
vallas, Novillas, Nuévalos y Nuez de 
Ebro.

Mes de mayo

Día 28: Segunda sección (capital).
Mes de junio

Día 3: Tercera sección (capital). 
Día 8: Cuarta sección (capital). 
Día 11: Quinta sección (capital). 
Día 16: Sexta sección (capital). 
Día 23: Séptima sección (capital).
Día 29: Primera sección (capital).

Los Ayuntamientos nombrarán un 
comisionado, que será el Secretario, o 
un Concejal de la Corporación que 
esté enterado de las operaciones de 
reclutamiento para poder informar a 
la Junta de cuantos datos sean nece
sarios, e identificar a los mozos que 
se reconozcan, de acuerdo con el ar
tículo 209.

Todos los mozos que deban pasar 
reconocimiento médico se presentarán 
ante esta Junta el día y hora que co
rresponda a su cupo, siendo indispen
sable la presentación del documento 
nacional de identidad. Los mozos ex
cluidos temporales de reemplazos an
teriores citados para la segunda revi
sión deben de traer, además, el certi
ficado que justifique su situación para 
su renovación.

Para la formación de expedientes de 
prórroga de primera clase y revisión 
de la misma se tendrá en cuenta la 
circular 2.193-C, de 3 de octubre de 
1980, debiéndose incluir de los docu
mentos que se relacionan aquellos que 
se ajusten a la situación de cada caso 
en particular, teniendo en cuenta que 
el plazo de presentación de dichos 
expedientes ante esta Junta termina 
diez días antes del señalado para la 
revisión del cupo; todos los que se 
reciban incompletos o fuera del plazo 
serán denegados, en aplicación de los 
artículos 318 y 327 del Reglamento de 
la Ley general del Servicio Militar.

Estas sesiones son obligatorias so
lamente para los Ayuntamientos que 
presenten mozos a revisión por enfer
medad.

Lo que, en circular de este día, se 
hace público para general conocimien
to y exacto cumplimiento por las Jun
tas municipales de Reclutamiento de
pendientes de esta Caja.

Zaragoza, 10 de marzo de 1981. — 
El Teniente Coronel Presidente, Víctor 
Marzol Asín.

Núm. 2.567

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 646 de 
1980, seguido contra don Eduardo Pey- 
dro García, por débito de Seguridad 
Social, se ha acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un camión marca "Barreiros", mo
delo "Super 4220", matrícula A-6113B. 
Valorado en 450.000 pesetas.

Se halla depositado en camino de la 
Almozara, 19, bajo la custodia de don 
Eduardo Peydro García, donde puede 
ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 10 de abril, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
su notificación.

Dado en Zaragoza a 6 de marzo de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.568

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 8.159 
de 1979, seguido contra doña Carmen 
Gimeno Gracia, por débito de Seguridad 
Social, se ha acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Dos secadores, marca "Henry", mo
delo "Rapid"; un secador, marca "Ya- 
güe", modelo "Sprint", y un secador, 
marca "Supercaravell"; valorados en 
72.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Fray Julián Garcés, 23, bajo la 
custodia de doña Carmen Gimeno Gra
cia, donde pueden ser examinados li
bremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 10 de abril, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju 
dicación. Caso de no haber postor en

las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pr®' 
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ign0' 
rado paradero insértese en el "Boletín 
Oficial” de la provincia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 6 de marzo de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.569
Don Benjamín Blasco Segura, Magi5' 

irado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pr^ 

cedimiento de apremio número 3.471 de 
1980, seguido contra don José-Luis Le- 
desma Domínguez, por débito de Se
guridad Social, se ha acordado la venta 
en pública subasta de los bienes qL1C 
a continuación se expresan: .

Una máquina de escribir, manual- 
marca "Hispano Olivetti M-40"; val°' 
rada en 10.000 pesetas.

Se halla depositada en Conde Aran- 
da, 42, primero derecha, bajo la cus
todia de don José-Luis Ledesma D0' 
mínguez, donde puede ser examinada 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 10 de abril, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 /0 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abiirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá deposita’ 
en el acto el 20 por 100 del impone 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o Pre' 
sentar persona que mejore la postura 
hecha. ,

Y hallándose la empresa en ign,ü’ 
rado paradero insértese en el "Bolet’! 
Oficial" de la provincia para su no’1' 
ficación. ,,

Dado en Zaragoza a 6 de marzo de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas' 
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.571

Don Benjamín Blasco Segura, Mag’5' 
Irado de Trabajo de Ja número 1 ú 
Zaragoza y ^u provincia;
Hace saber: Que en méritos del p’^ 

cedimiento de apremio número 9?^ 
de 1979, seguido contra don Jesús C01' 
tés Arbuniés, por débito de Segunda^ 
Social, se ha acordado la venta c 
pública subasta de los bienes que " 
continuación se expresan:

Un climatizador compacto, mai^ 
"Teolisa", modelo número 50MH0J • 
de potencia frigorífica 114450, num1-'
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•'o de serie A-861865, además con juego 
"silent-locks"; una rejilla "Tac", de 

acero; una red de conductos; un juego 
de difusores y rejillas, marca "Kool- 
aire"; dos rejillas para retorno, “Kool- 
^ife"; una compuesta de regulación 
Tae" y un cuadro eléctrico. Valorado 

er> 115.000 pesetas.
Se halla depositado en Tenor Fleta, 

aúmero 54, bajo la custodia de don 
desús Cortés Arbuniés, donde puede 
ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
Audiencia de esta Magistratura de Tra
pío el próximo día 10 de abril, a las 
d>ez horas de su mañana.
.. Tiene el carácter de única, con dos 
'■citaciones, y se hará adjudicación 
Provisional de los bienes subastados 
a* mejor postor que cubra el 50 % 
Y la tasación y deposite en el acto 
y. 20 por 100 del importe de la adju- 
^cación. Caso de no haber postor en 
as expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
^Utinuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad- 
■■-•dicación provisional de los bienes 
a* mejor postor, que deberá depositar 
e.ri el acto el 20 por 100 del importe 
Y la adjudicación. El deudor puede 
i0 el acto liberar los bienes o presen- 
íar persona que mejore la postura 
hecha.

V hallándose la empresa en igno- 
L^do paradero insértese en el “Boletín 
Ricial" de la provincia para su noti- 

I ucación.
.Dado en Zaragoza a 6 de marzo de 
-'81. — e i Magistrado, Benjamín Blas- 

c°- — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.572

Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro- 

,,edimiento de apremio número 1.964 
¡Y 1979, seguido contra "Ibérica Alfa", 
?ciedad anónima, por débito de Segu
rad Social, se ha acordado la venta 
n Pública subasta de los bienes que 
continuación se expresan:
Un furgón, marca "Mercedes Benz", 

/^delo N-1000, matrícula Z-7780-G; 
alorado en 400.000 pesetas.

halla depositado en Pedro María ।lc- 26, bajo la custodia de don An- 
^hio Ortega Rosell, donde puede ser 

| ^minado libremente.
. La subasta se celebrará en la sala 
tudiencia de esta Magistratura de Tra- 
^Jo el próximo día 10 de abril, a las 

■ *Cz horas de su mañana.
I¡ ¡¡ene el carácter de única, con dos 
^úaciones. v se hará adjudicación 
L^visional de los bienes subastados 
J mejor postor que cubra el 50 % 
p ]5 ia tasación v deposite en el acto 
(i. 20 poi 100 del importe de la adju- 
] cación. Caso de no haber postor en 

expresadas condiciones mínimas 
la primera licitación se abrirá a 

°utinuación la segunda licitación sin 
j^ción a tipo, y en ella se hará ad- 

■ ^¡cación provisional de los bienes al 
Pn ^r postor, que deberá depositar 
dn el acto el 20 por 100 del importe

!a adjudicación. El deudor puede 
¡¡p el acto liberar los bienes o pre- 
he^*ar persona que mejore la postura

hallándose la empresa en igno
ro paradero insértese en el "Boletín

Oficial” de la provincia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 6 de marzo de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.574

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 392 de 
1979, seguido contra don Luis Sánchez 
García, por débito de Seguridad So
cial, se ha acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una máquina de coser, marca "Alfa", 
modelo 127-300, número 44461, motor 
7445; valorada en 14.000 pesetas.

Cinco máquinas de coser, marca 
"Alfa", modelo 127-300, números 89019, 
65942, 82008, 83121 y 83551, y motores 
5418, 6591, 3962, 4548 y 5294, respectiva
mente; valoradas en 90.000 pesetas.

Una máquina de coser, marca "Alfa", 
modelo 127-300, número 63802, motor 
5308; valorada en 18.000 pesetas. ,

Dos máquinas de coser "Faff" (tri
ple), números 704343 y 704362, motores 
2079 y 74367, respectivamente; valora
das en 50.000 pesetas.

Dos estufas eléctricas; valoradas en 
2.000 pesetas.

Dos tableros de cortar, en madera; 
valorados en 1.000 pesetas.

Dos tijeras, grandes; valoradas en 
200 pesetas.

Total, 175.200 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en avenida de Cataluña, 32 duplicado, 
bajo la custodia de doña Ernestina 
Lorente Ramírez, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 10 de abril, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju 
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad 
indicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen- 
lar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en igno
rado paradero insértese en el "Boletín 
Oficial" de la provincia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 9 de marzo de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.575

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado cíe Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 7.539 

de 1979, seguido contra don Javier Gen- 
zor Gómez, por débito de Seguridad 
Social, se ha acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un televisor, marca “Vanguard", en 
color, de pantalla grande; valorado en 
45.000 pesetas.

Se halla depositado en paseo de la 
Constitución, 37, bajo la custodia de 
don Javier Genzor Gómez, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 10 de abril, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 9 de marzo de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.576

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 4.545 de 
1979, seguido contra don José-Luis An- 
dréu Martínez, por débito de Seguridad 
Social, se ha acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una balanza electrónica, marca "De- 
for", modelo "March-155"; valorada en 
45.000 pesetas.

Se halla depositada en Latassa, Mer
cado Gran Vía, puesto número 33, bajo 
la custodia de don José-Luis Andréu 
Martínez, donde puede ser examinada 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 10 de abril, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre 
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 9 de marzo de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 2.573

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zara
goza y su provincia:
Hace saber: Que en autos 11.121 de 

1980, en trámite de ejecución con el nú
mero 35 de 1981, seguidos a instancia 
de José-Luis García Jimeno, contra «Aled», 
sociedad anónima, por despido, se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva dice:

«Su Señoría, por ante mí, el Secreta
rio, dijo: Que debía declarar y declaraba 
extinguida la relación laboral entre las 
partes, con efectos de la fecha de esta 
resolución, y estimar en 230.875 pesetas 
la indemnización compensatoria, y en pe
setas 149.395 los salarios de tramitación 
devengados, a cargo y con expresa con
dena en costas de la empresa, y sin que 
haya lugar a establecer responsabilidad 
económica respecto del Fondo de Garan
tía Salarial.

Notifíquese al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y al Fondo de Garantía 
Salarial.

Adviértase a las partes que contra la 
presente resolución no cabe recurso al
guno.

Lo mandó y firma el limo, señor don 
Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y 
su provincia. Doy fe. Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa «Aled», S. A., por 
encontrarse en ignorado paradero, se in
serta el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para su publica
ción.

Dado en Zaragoza a 28 de febrero de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, He
raclio Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.584

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 46 de 1981, seguidos a instan
cia de don Enrique Alvarez García y 
otros, contra «Galvano Metálicas», socie
dad anónima («Galmesa»), en reclamación 
de cantidad, con fecha 21 de febrero de 
1981 se ha dictado providencia que, co
piada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de ro- 
cedimiento laboral, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra «Galvano Metálicas», S. A. («Galme
sa»), procediendo al embargo de sus bie
nes en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 5.874.785 pesetas de princi
pal, según sentencia de fecha 17 de ene
ro de 1981, más la de 100.000 pesetas 
presupuestada provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento procesa! oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en los ar
tículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense pa
ra ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí». ■ .

Y encontrándose la ejecutada «Galva
no Metálicas», S. A. («Galmesa»), en ig
norado paradero se inserta el presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma. 

Dado en Zaragoza a 9 de marzo de 
1981. — El Magistrado, Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.493

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 1.933-34 de 1981, instados por 
Marcos Antequera Santiago y otro, 
contra la empresa de Juan Fernández 
Sardinero, en ignorado paradero, se 
le cita para que comparezca en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, 
de esta capital) al objeto de asistir al 
acto de juicio que tendrá lugar el día 6 
de abril de 1981, a las nueve cincuenta 
horas, advirtiéndole que si no compa
rece le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa de Juan Fernández Sardinero 
insértese la presente cédula en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 3 de marzo de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.494

Cédula de citación

En cumplimiento de lo establecido 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 3.465-3.477 de 1980-5, instados 
por Javier Paíno González y otros, 
contra Miguel-Angel Mesas Cano, so
bre cantidad, y encontrándose la em
presa demandada en ignorado para
dero se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en la plaza del 
Pilar, 2, de esta capital) al objeto de 
asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 8 de mayo de 1981, a las 
diez y diez horas, advirtiéndole que si 
no comparece le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa de Miguel-Angel Mesas Cano, 
por encontrarse en ignorado paradero, 
insértese la presente cédula en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 7 de marzo de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.498

Don Federico García Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 12.570 de 1980-5, a instancia de don 
Pedro-Luis Cisuelo Muñoz y don Máximo 
Chueca Gil, contra la empresa demandada 
de Andrén Marín García, en reclamación 
de cantidad, se ha dictado en sentencia 
«in voce» el siguiente fallo que, copiado 
literalmente, dice:

«Que con estimación de las demandas 
interpuestas por don Pedro-Luis Cisuelo

Muñoz y don Máximo Chueca Gil, contra 
la empresa de don Andrés Marín García, 
debo declarar y declaro que la últm1 
adeuda a los actores las cantidades y P°^ 
los conceptos que se reclaman, por lo qu 
debo condenar y condeno a la referid' 
empresa al pago de las siguientes canti
dades: a don Pedro-Luis Cisuelo Muñoz, 
42.965 pesetas, y a don Máximo Chuec 
Gil, 35.404 pesetas, más el 10 por 100 e 
concepto de interés por mora.

Notifíquese a las partes la presente re 
solución, enterándolas que contra la 
ma no cabe recurso alguno.» ,, .

Y para que sirva de notificación a , 
empresa de Andrés Marín García, en 18 
norado paradero, se inserta el Presen 
edicto en el «Boletín Oficial» de la Pr 
vincia. 81

Dado en Zaragoza a 3 de marzo de 
El Magistrado de Trabajo, Federico u 
cía Monge. — El Secretario, (ilegible)-

Núm. 2.635
Don Benjamín Blasco Segura, Mag1® 

traclo ejerciente de la Magistratu 
de Trabajo número 5 de Zaragoza ) 
su provincia; . . üS
Hace saber: Que en autos ejecuttv 

número 35 de 1981, seguidos 
Magistratura a instancia de Anrcen 
Murillo Berges, contra «Fetyrsa», 
reclamación por despido, se ha dic 1 
do la siguiente -or

«Providencia. — Magistrado sei 
García Monge. — En Zaragoza a 21 
febrero de 1981. — Dada cuenta, P g 
presentado el anterior escrito únas; 
los autos de su razón y entregue 
la copia a la parte ejecutada; se tic 
por instada la ejecución de sentcn 
y cítese a las partes para que 
rezcan en esta Magistratura el dl^:ez 
de abril próximo, a las once y ^re. 
horas de su mañana, a los efectos P^ 
venidos en el artículo 210 de la Ley 
Procedimiento Laboral. >oy

Lo mandó y firma Su Señoría; 
fe. — Ante mí.» .¡fj.

Y para que conste y sirva de y. 
cación a la empresa «Fetyrsa», P01,xpi- 
contrarse en ignorado paradero, 
do el presente para su inserción eI 
«Boletín Oficial» de la provincia. 0

Dado en Zaragoza a 10 de .¡p 
de 1981. — El Magistrado, Ben.Ja 
Blasco. — El Secretario, (ilegibloh

Núm. 2.636

Don Benjamín Blasco Segura, 
Irado ejerciente de la Magistra y 
de Trabajo número 5 de Zarago^ •
su provincia; , oS
Hace saber: Que en autos ejecuo ta 

número 38 de 1981, seguidos en 0 
Magistratura a instancia de Fran .-^j 
Bensán y otros, contra José se 
Leria, en reclamación por despio , 
ha dictado la siguiente

«Providencia. Magistrado 
García Monge. — En Zaragoza a 2- r 
marzo de 1981. — Dada cuenta, r a 
presentado el anterior escrito um jg 
los autos de su razón y entregue- 6 
copia a la parte ejecutada; se 
por instada la ejecución de sen1^ pa- 
y cítese a las partes para que C|ía |4 
rezcan en esta Magistratura el c[jeZ 
de abril próximo, a las once V re
harás de su mañana, a los efectos 
venidos en el artículo 210 de Ia 
de Procedimiento Laboral. _ , . joy

Lo mandó y firma Su Señoría, 
fe. — Ante mí.»
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Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa de José Esmirol 
Leria, por encontrarse en ignorado pa
gadero, expido el presente para su 
■nserción en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 10 de marzo 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.637

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado ejerciente de la Magistratura 
de Trabajo número 5 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 34 de 1981, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de Julián 
Ojeda Chinchilla y otros, contra Carlos 
’aro Arilla, en reclamación por can- 
Hdad, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado señor 
García Monge. — En Zaragoza a 21 de 
•ebrero de 1981. — Dada cuenta, únase 
a los autos de su razón, y a tenor de 
1° establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de procedimiento la
boral, en relación con el artículo 919 
c*e la vigente Ley de Enjuciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra 
Carlos Zaro Arilla, procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía sufien- 
te para cubrir la cantidad de pesetas 
'85.451 de principal, más la cantidad 
de 25.000 pesetas presupuestadas pro
visionalmente para costas, sin perjui
cio de su liquidación en el momento 
Procesal oportuno, siguiendo en, la 
traba el orden señalado en los artícu
los 1.447 y siguientes de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
eHo los despachos precisos. _

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
'e- — Ante mí.» .

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa de Carlos Zaro 
brilla, por encontrarse en ignorado 
Paradero, expido el presente para su 
■nserción en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 10 de marzo 
de 1981. — El Magistrado. Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 2.513
N O N A S P E

Por el plazo reglamentario de un mes, 
a. contar del día siguiente a su publica- 
ci;ón en el «Boletín Oficial» de la pro- 
'dncia, se hallarán expuestos los documen- 
,Qs que a continuación se indican, a fin 

que puedan ser examinados por cuan
tos lo deseen y presentar, por escrito, las 
Aclamaciones de agravio que estimen per- 
t'nentes cuantos se crean perjudicados.

Documentos que se exponen: .
Normas subsidiarias del Plan general 

Municipal de ordenación urbana.
Nonaspe, 27 de febrero de 1981. — El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.514
NONASPE

Por doña Margarita Ferrer Foncuberta 
s,e ha solicitado licencia para la instalación 
de carnicería, sita en la calle Mayor, 16, 
d® esta localidad.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, pudiendo los que se 
consideren afectados por la mencionada 
instalación presentar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las observaciones per
tinentes por un plazo de diez días.

Nonaspe, 4 de marzo de 1981. ■— El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.515

NONASPE

En virtud de lo determinado por el ar
tículo 17 del Real Decreto-ley 3 de 1981 
se somete a información pública, por es
pacio de quince días, el apunte incoado 
por este Ayuntamiento para imposición de 
la Ordenanza fiscal y tasa por entradas 
de vehículos a través de las aceras y 1as 
reservas de vía pública para aparcamiento 
exclusivo, carga y descarga de mercancías 
de cualquier clase.

Durante el mencionado plazo, contado 
desde el día siguiente de su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, po
drán formular los vecinos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Nonaspe. 4 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.516
NONASPE

En virtud de lo aue determina el ar
tículo 17 del Real Decreto-ley 3 de 1981 
se somete a información pública, por es
pacio de quince días, el expediente in
coado por este Ayuntamiento para la im
posición de contribución especial para 
llevar a cabo la siguiente obra:

Ampliación de la red de alcantarillado, 
sector Este.

Durante dicho plazo, contado a partir 
de1 simiente al de su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, podrán exa
minar el expediente y los padrones co
rrespondientes, en 1a Secretaría de este 
Ayuntamiento, quienes lo deseen y for
mular por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Nonaspe, 4 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.590

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto dictado con 

esta fecha en el expediente de suspensión 
de pagos que se tramita en este Juzgado 
con el número 1.114 de 1980, de la com
pañía mercantil «Prefabricados el Coral», 
sociedad anónima, con domicilio en esta 
ciudad (avenida de Madrid, núm. 251, y

Fray Julián Garcés, números 12 y 14), de
dicada a la fabricación y venta al por 
mayor de fundas para automóviles, acol
chados y artículos de viaje, representada 
por el Procurador don Serafín Andrés La- 
borda y defendida por el Abogado don 
Manuel Catalán Lázaro, se ha aprobado 
el convenio habido entre la suspensa y 
sus acreedores en la Junta general de 
acreedores celebrada el día 20 de febrero 
último, mandando a los interesados a es
tar y pasar por él.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los acreedores de la sus
pensa, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de 26 de julio de 1922.

Dado en Zaragoza a cinco de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.594
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 367 de 1981-A se tramita ex
pediente de declaración de herederos de 
don Francisco Labairu Arto y otros, so
licitado por el Procurador don Serafín 
Andrés Laborda, en nombre y represen
tación de don Timoteo Labairu Arto.

Por medio del presente se anuncia el 
fallecimiento de los causantes don Mar
celino Labairu Arto, que falleció en Na- 
vardún (Zaragoza), el día 11 de enero 
de 1975, en estado de soltero, siendo hijo 
de don Francisco y doña Isabel, falleci
dos; don Francisco Labairu Arto, que fa
lleció en la misma localidad, el día 21 de 
abril de 1980, hilo de Francisco e Isabel, 
soltero, y don Pedro Labairu Arto, que 
falleció en la misma localidad e! día 3 de 
julio de 1975, en estado de casado con 
doña María Morca Aráiz, no habiendo 
otorgado testamento alguno ninguno de 
dichos tres causantes, y siendo naturales 
de la misma localidad. Han concurrido 
a reclamar su herencia sus hermanos de 
doble vínculo don José, don Timoteo y 
don Nicolás Labairu Arto, y se llama a 
los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en este Juz
gado y expediente a reclamar dentro del 
plazo de treinta días.

Dado en Zaragoza a seis de marzo de 
mil novecientos ochenta v uno. El 
Juez. Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Juzgados de Distrito
Núm. 2.627

LA ALMUNIA DE DONA GODINA
Cédula de citación

El señor Juez de distrito don Jorge Ma- 
durga Cuervas, en autos de juicio de fal
tas número 278 de 1980, sobre lesiones 
y daños en accidente de circulación, ocu
rrido el 6 de septiembre de 1980, por sa
lida de la calzada y vuelco del vehículo 
«Seat 127», matrícula B-6339 DL, ha 
acordado señalar, para que tenga lugar 
la celebración del oportuno juicio de fal
tas, la audiencia del día 31 de marzo y 
hora de las once, y citar por medio de 
la presente al denunciado José-Antonio 
Jiménez Cortés, que se encuentra en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
a la celebración, bajo apercibimiento de 
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que, caso de no hacerlo, le parará el per
juicio a que haya lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
a José-Antonio Jiménez Cortés expido la 
presente en La Almunia de Doña Godina 
a diez de marzo de mil novecientos ochen
ta y uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.211

j PINA DE EBRO

Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas seguido 
por este Juzgado bajo el número 13 del 
corriente año se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Pina de Ebro a 27 de 
febrero de 1981. — El señor don Fermín 
González García, Juez de distrito, con 
prórroga de jurisdicción, en el Juzgado de 
Pina de Ebro, habiendo visto y oído las 
actuaciones del juicio verbal de faltas, 
sobre imprudencia con daños, seguido en
tre el Ministerio fiscal, en ejercicio de la 
acción pública; Fortunato Pérez Jiménez, 
de 45 años de edad, de estado casado, pro
fesión funcionario, vecino y domiciliado 
en Gallur, como denunciante, y Joseph 
Antoine Montie, de 36 años de edad, es
tado casado, profesión industrial, natural 
y vecino de Foix (Francia), como denun
ciado, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada a Joseph Antoine 
Montie, declarando de oficio las costas 
causadas en el presente juicio, sin perjui
cio de las acciones civiles que puedan asis
tir al perjudicado Fortunato Pérez Jimé
nez. Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Fermín González 
García.»

Publicación. — Dada, leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó, hallándose celebrando audien
cia pública, en el día de su fecha; doy fe. 
Francisco Herrando Millán.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, sirva de notificación en forma 
al denunciado Joseph Antoine Montie, 
con domicilio desconocido en España, ex
pido la presente en Pina de Ebro a vein
tisiete de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.480

PINA DE EBRO

Cédula de citación
En resolución dictada con esta fecha 

en juicio verbal de faltas número 24 
de 1981 se ha acordado citar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia a Pru
dencio Julio de Freitas, con domicilio 
desconocido en España y vecii o de 
Suiza, para que comparezca ante este

Juzgado de distrito de Pina de Ebro 
(Zaragoza) el día 10 de abril próximo, 
a las once horas, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por impruden
cia, con resultado de daños, en calidad 
de perjudicado, debiendo comparecer 
con los medios de prueba de que in
tente valerse.

Pina de Ebro a seis de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.479

TARAZONA

Cédula de requerimiento
El señor don Antonio López Millán, 

Juez de distrito de Tarazona (Zara
goza), en juicio de faltas número 2 de 
198'1, ha dictado resolución acordando 
se requiera al lesionado Ricardo Aban 
Aznar, mayor de edad, cuyo último 
domicilio era en avenida de Cataluña, 
número 223, segundo, de Zaragoza, y 
en la actualidad en ignorado paradero, 
para que en el plazo de cinco días 
comparezca ante este Juzgado de dis
trito al objeto de que sea reconocido 
por el señor Médico forense de las 
lesiones que padece.

Y para que sirva de requerimiento 
al mencionado lesionado, expido la 
presente, que firmo en Tarazona a 
veintiuno de febrero de mil novecien
tos ochenta y uno. — El Secretario, 
(ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.744
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE CIVAN, DE CASPE

Convocatoria de Asamblea general 
extraordinaria y ordinaria

Para el día 22 del actual (domingo) 
y hora de las diez de la mañana en 
primera convocatoria o a las diez trein
ta horas del mismo día en segunda, 
de acuerdo con las Ordenanzas vigen
tes, en su artículo 52, capítulo VI, se 
convoca a todos los partícipes regantes 
a Asamblea general extraordinaria y 
ordinaria, siendo válidos los acuerdos 
que se tomen en segunda subasta con 
el número de asistentes al acto.

La reunión será en el teatro Goya, 
de esta ciudad, con arreglo al siguiente

Orden del día

EXTRAORDINARIA
. Exultar al Presidente del Sin- 

■ j Central de Riegos de la Cuenca 
c’ vio Guadalope para elevar a escri-

tura pública el contenido del contra!, 
de fecha II de diciembre de 1980 entr 
el Sindicato Central de Riegos de 
Cuenca del Río Guadalope y «Endcsa”-

2 .° Acuerdo de la Asamblea sobr
ia integración en la Federación de C • 
munidades de Regantes de la Cuen^ 
del Ebro del Sindicato Central de 
gos de la Cuenca del Río Guadalop-

3 .° Informe a la Asamblea sobre la 
pertinaz sequía en ¡a cuenca del r 
Guadalope y por el funcionamiento - 
la central «Teruel», tomando acueroo- 
rcspecto al proyecto de contrato «L ' 
desa»-Sindicato Central de Riegos 
la Cuenca del Río Guadalope, iacl. 
lando a su Presidente don Antón 
Soler Aranaz para que pueda conc 
lar y firmar cualquier convenio P . 
vado o público y dirigir cualquier so 
citud a entes privados e incluso a ‘ 
Administración del Estado en relaci 
con este asunto. ,

4 .° Dar cuenta hasta el momento 
la situación administrativa de las o*3*.», 
sobre el revestimiento del cauce gen 
ral y del embalse de Civán.

ORDINARIA
l .° Lectura de las actas de las Asa^ 

bleas extraordinaria y ordinaria an 
riores de 3 de noviembre de 19ou ■ 
aprobación, si procede.

2 .° Memoria anual del Sindicato.
3 .° Cuentas del año 1980 y nombra 

miento de censores.
4 .° Presupuesto general de 1981
5 ." Limpieza de cauces.
6 .° Ruegos y preguntas.
Caspe, 12 de marzo de 1981. 

Presidente, Santiago Albiac Güín.

Núm. 2.743

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE VERA DE MONGA YO

Junta general ordinaria

El día 29 del actual, a las doce 
en primera convocatoria y a las o 
treinta en segunda, se celebrara J1' 
general ordinaria en el salón de 
sión Agraria.

Asuntos a tratar:
Los enumerados en los aPa .fcU- 

primero, segundo y tercero del ai ^g 
lo 53 de las Ordenanzas de rieg°b 
esta Comunidad.

Vera de Moncayo a 3 de marzoyj| 
1981. — El Presidente, Francisco
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Serán de pago todas las inserc-cnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por afio ........................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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